
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Autoridades y personal

Lunes 14 mayo 1990 12901

ORDEN 421/38602/1990. de 7 de mayo. por la que se
dispone el nomhramienro del Cienerul de Bngada de
Sanidad de! ClIapo Miliwf c/c Sallldad (Sanidad d,! la
Armada). don !'Ce/fU .Helero Gurcia, como Je/e de Sanidad
de Campwlu.

SERRA I SERRA

10743

Puesto de trabajo:Gerentc. Numcro: 1. :"-l"ivel: 29. Localidad: Madrid.
Especifico: 1.209.696 pesetas. Grupo: A. Funcionario adjudicatario: Don
José Aragón Cáceres.

ANEXO QUE SE CITA

Subsecretaría de Justicia

Gerencia Provincial de ,\.ladrid

10742 ORDEN 421/38601/1990. de 7 de mayo, po' la que se
dispone el nombramiento del General de Dil'isión de
Sanidad del Cuelpu Jliliwr dc Sanidad (Sanidad de la
Armada) don Mariano GI'UII Sbcrt (01110 Director de
Sanidad de la Arlllada.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Armada nombro
Director de Sanidad de la Armada al General de División de Sanidad
del Cuerpo Militar de Sanidad (Sanidad de la Armada) don Mariano
Grau Sbert.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid. 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985). el Subsecretario. Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

procedimiento de libre designación distintos puestos de trabajo en el
Ministerio de Justicia.

Previa la tramitación prevista en el artículo 21 del Real Decre
to 28fl990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y de
conformidad con 10 dispueto en el articulo 20.l.c) de la Ley 30fl984. dc
2 de a~osto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de
28 de Julio (<<BolcHn Oficial del EstadO) del 29 ).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Resolver la referida convocatoria adjudicando los puestos
de trabajo en los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.-La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará
conforme a-lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 28fl990.
antes citado.

Madrid, 7 de mayo de 1990.

II.

MINISTERIO DE JUSTICIA

BüE num. 115

10739 REAL DECRETO 589/1990, de IJ de abril. por el que se
declara la jllhi/ac/úl1 .(¡lcma. por cumplir la edad lega/·
mente establecida. de don Ricardo Alcaide Alonso. Magis
trado.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigesima octava, uno. de la Ley Organica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial. en la disposición adiciona! primera de la Ley Orgáni
ca 7/1988, de 28 de diciembre. de modificación de la anterior: en la Ley de
Clases Pasivas del Estado. y en la disposición transitoria sexta, dos, de
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales d~l
Estado para 1989: por Acuerdo de la Comisión Permanente d.el Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 11 de ab'.11 de 1990,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumpltr la edad
legalmente establecida el día 14 de mayo de 1990,. con los. de.rec~?s
pasivos que le correspondan y la ayuda econ~mlca por J~bilaclon
anticipada, de don Ricardo Alcaide Alonso, Magistrado, Prestdente de
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas, y en
situación de Servicios Especiales, cuya jubilacion producirá efectos a
partir de la fecha indicada.
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Dado en Madrid a I1 de abril de 1990.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1990.

El Ministro de Justicia,
E:'-lRIQUE MUGleA HERZOG

REAL DECRETO 590/1990. de 11 de abril, por el que se
declara la jubilal'iulI ./ix=osa. por cumplir la edad legal·
mente establecida. de don Rodolfo Diaz Arranz, lllfagis
trado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigesima octava, uno, de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial. en la disposición adicional primera de la Ley Orgáni·
ca 7/1988, de 28 de diciembre. de modificación de la anterior: en la Ley de
Clases Pasivas del Estado, y en la disposictón transitoria sexta, dos, de
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1989; por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 11 de abril de 1990,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 14 de mayo de 1990, con los derechos
pasivos Que le correspondan y la ayuda económica por jubilación
anticipada, de don Rodolfo Díaz Arranz, Magistrado. con destino en el
Juzgado de lo Social número 19 de Madrid, cuya jubilación producirá
efectos a partir de la fecha indicada.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE ~UGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.

Por Orden de 21 de febrero de IYYü «<Boletín Oficial del Estado»
número 52, de I de marzo) se anunciaron para su cobertura por el

10741 ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se hace pública
la resoluóón de la collrucu{o/,ia de puestos de trahajo del
DepW1aIlJl'1Il0 para s-u pru\'isión jJor ('1 sistema de libre
d('sigllacióll.

A propuesta del Jefe del Estado MayOl: de la Armn~a. nombro Jefe
de Sanidad de Campaña al General de Bngada de Sanidad del Cuerpo
Militar de Sanidad (Sanidad de la -\rmada) don Pedro Melero GafC1a.

Madrid. 7 de mayo de 1990.

SERRA I SERRA


